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Este periódico se publica todos los 
dias escepto ios domingos, y s£ suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprentadle Pita, 
gstablecidaen te calle de lawTres C r u -
t í t * O , k> y cuarto principal. 
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nes se remitirán día redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de porte ¿sin cyyo requisiiouose 
recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA, 
V/» 11 

Excmo. Sr. Siendo frecuentes las ¡ ra ta f ias 
que dir igen á este minis ter io l o * j ^ 4 * i ^ 
ra instancia y promotores fiscales hombrados i n 
terinamente por las juntas gubernativas de las 
audiencias terr itoriales, conforme a l real decreto 
de 5 deenero último, en so l i c i tud d e q u e se r emue 
van las dificultades que ocurren en algunas i n t en 
dencias para satisfacerles los sueldos que les c o r * 
respondan por no haberse ordenado s u pago po r 
este minister io, y deseando Ja^e ina nuestra seño
ra evitar que se repitan tales reclamaciones, se ha 
servido, resolver por punto general l o siguiente; 

4 . 9 L o s jueces ó promotores fiscales, n o m 
brados interinamente por las juntas gubernat ivas 
para desempeñar placas que se ha l l en vacantes, 
gozarán de l m ismo sueldo que los nombrados por 
6. M . , e l cua l será e l que estuviere señalado po r 
la ley de presupuestos é sus respectivas plazas. 

2 . ° L o s que s irv ieren inter inamente por a u 
sencia 6 enfermedad de l propietar io destinos de 
juez ó p romoto r no d is f rutaran sueldo a lguno, 4 
rueños que e l gobierno lo determine en cada caso 
part icular, y entonces señalará la m i tad ó las dos 
terceras partes con arreglo á la misma ley de pre 
supuestos, y coo cargo a l imprev i s to de este m i 
nisterio. 

3 . ° L o s regeotes cuidarán de dar cuenta coo 
puntual idad á este minister io de los n o m b r a m i e n 
tos d e d icha clase qne hic ieren las juntas de go
bierno de las aud ienc ias , para que se puedan co . 
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De real orden lo digo á V . E , nsun sq inteli-
geocia y efectos consiguientes en el orinistüris da 
su digno cargo. D ios guardeéV. E . m o c h o s a t a . 
Madrid 2 6 d e n o v i e m b r e d e 4 l » ^ l 4 á s M ^ a n s . 
« •Sr . m i n i s t r o de Hac ienda. a 

Partes recibidos en el ministerio de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar. 

• • • • . 

E l gobernador capitán general de la is la de 
C u b a part ic ipa en e l 3 de octudre último que l a 
t ranqu i l idad pública continuaba inal terable eo l a 
misma. C o n fechas posteriores da cuenta de l v i o 
lento huracán sufr ido en los dias h y 5 de l p r o 
pio mes en los términos siguientes: 

. Gob i e rno superior c i v i l de l a isla de C u b a . » 
Núm. \ 8 2 . = J E x c m o . S r . : M i deber me obl igo 
h o y á dar cuenta á V . E . de un doloroso aconte
c imiento que contristará el ánimo de S . M. l a 
Re ina . U u huracán, de una violencia desconocida 
aun por los ancianos de l ¡vais y de una duración 
de 1 2 horas, que t u v o lugar l a noche d e l \ j 
mañana de l 5 a c t u a l , ha causado graves daños en 
esta c iudad y en toda la zona que ha rccotrtdo» 

A u n ignoro hasta donde ha l l evado sos es
tragos, pues uo hay t iempo de recibir las c o m u 
n i c a c i o n e s d a los puntos lejanos de esta capital* 
tanto por la distaocia, como pur e l estado iotro i t* 
si ta ble de los caminos de l país. L a s que hasta aho
ra he rec ib ido , y alcanaan é un rad io de SO le
g u a s en ol l i t o ra l , sou desconsoladoras. E o U s 
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ciudades.y en las pueblos ha destruido un n u m e 
ro proporoiooalmente considerable de casas de 
madera , algunas de inampoalería, y auu los ed i 
ficios mas sólidos han sufr ido . 

E n los campos ha asolado una parte cons i 
derable délas cosechas, y arru inado ó destrozado 
m u l t i t u d de árboles; en las costasy en los puer 
tos son uo menos sensibles los daños que ha c a u 
sado, y p q s a n de 70 los buques, que se han per
d i d o . De loaseis que sal ieron e l d ia k, de uno se 
ignora su suer te , y de l resto solo e l correo se ha 
salvado, vo l v i endo el 7 á este puerto con averias 
de pronto reparo, pues que mañana saldrá con
duciendo la correspondencia: el bergantín de guer-' 
ra Cubano quejo escoltaba, naufragó arrojado ala 
costa, mas toda'*$u ¿rfyu^cíon se salvó, escepto 

un ar t i l l e ro , k i i í JBrLMi K J X ' 

E n medio de estas desgracias es s in embargo 
m u y cor to el número de personas que han pere
c ido j las que han perd ido sus casas y carecen de 
recursos sen atendidas por los medios que en l o -
das partes se desplegan con celo y ac t i v idad para 
remediar las mas urgentes necesidades. M e o c u 
po de tan) imrjortánte p o i d a d o , y m e lisongeo que 
estos esfuerzos, l a cooperación de todas las auto* 
r idades, k*buena vo luntad y desprendimientos ge* 
nerosos de los testigos de esta c a l a m i d a d , de que 
y a e l ejército ba dado e l e jemplo, y la feracidad 
de l pais contribuirán en bre t e á reparar en c u a n 
to sea dable los perjuicios sufr idos, 
• C u a n d o los conozca en toda su estension da 
ré á V . E . un conocimiento mas de ta l l ado , y en 
tanto V . E . puede asegurar á S. M . que en to
das ocasiones procuraré corresponder á los debe
res que m i posición me imponga . 

Dios guarde á V . E . muchos años. Habana 8 
de octubre de 4 8^^.==»Excmo. S r . a L e p o I d o 
O Donoe lh «Excmo . Sr . Secretario de Es tado y 
d e l despacho de la Gobernación de U l t r a m a r . 
1.1 

- i G o b i e r n o superior c i v i l de la is la de C u b a . 
« - N ú m . 48 5 . — E x c m o . S r . : S i n embargo de h a 
berse demorado (res dias mas l a sa l ida d e l c o r 
reo*, p o r mayor recomposición que ha deb ido h a 
cerse a l buque de la empresa/jue l o conduce , no 
has idoes te t iempo bastante para recibir la corres
pondenc ia d e l inter ior y de la i s la , detenida s in 
d u d a á eaosa de la creciente de los ríos y ma l es* 
tado dé los" éaminits. 
1 A s i es que aun ignoro s i l os desastrosos efectos 
de l huracán del d ia 5 habrán abrazado también 
á los departamenta l de l centro y e l or i enta l : s i 
así fuere, < las pérdidas serian inmensas , pues en 
este occ identa l , d e l cua l y a he rec ib ido partes, 
los perjuicios son graves, pues ademas de la des-
truc ion de un gran número de casas de madera , 
q u e es la-construcción común en las poblaciones 
d e campo y en las fincas, las cosechas en general 
batí sido destruidas, especialmente los plátanos y 
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. v iandas , que jón el ali faeuto p r inc ipa l de los n e , 
gros y gente menos acomodada. 

E n los cafetales se considera perd ido el fr,1% 

Ufcpor éste año, y la caña de azúcar hasufridode 
un/modo ^ne hará d i sm inu i r mucho su produc
t o . , Y o abrigué la esperanza de que , aumentados 
po r las fuertes impresiones del momento los tria* 
les É4tp se acahab in deí sufr i r , Jos relatos sucesi
vos rectificarían la exageración gú&pudieseHaber 
en ellos; mas cada d i a los nuqvos datos que se 
adquieren demuestran que fueron desgraciada
mente harto reales los daños que causó el hura
cán en su estraordinar ia duración de 42 horas, 
P a r a el remedio en lo posible de el los se adoptan 
todas las disposiciones que son dables, y de ellas 
daré opor tunamente cuenta para1 conocimiento y 
aprobación cfcJS* AJLM.ttífejf!' 

Dios guarde á V . E . muchos años, Habana W 
ojf o c tub r e ' de 4 8 M . « . E x c m o . S r .=Leopo ldo 

' Ó-Donnet l . « -Excmo. S r . secretario de estado, y 
d e l despacho de la Gobernación de U l t ramar . 1 H i 

E l comandante general de Mar ina de l apos
tadero de la Habana da parte de este mismo su* 
ceso eo fes siguientes términos; 

Comandanc ia general de marina de l apostade. 
ro de la H a b a n a , núm. 8 ^ 2 . « E x c m o . Sr . : Ten* 
go ef honor de i n c l u i r á V . E . los números del 
periódico e l Diario de la Marina correspondien
tes á los dias 7, 6 y '9 de l corriente mésenlo*que 
se detal la e l horroroso temporal que ha sufrido 
esta población, su puerto y cercanías los dias k y 5 
de l m i smo , empezando por e l E. ,descargando b J 
ribsamenté po r e l N E . y N . , y vo lando con igual 
fuerza po r él cuarto cuadrante entVé las nueve y 
media de l dia 5 j í(úe scí presentó quebrado el ce* 
íage, y de aquí empezó á hacer crisis el tiempo. 

E l barómetro bajó pulgada y media , y la fuer
za de l v iento ,y cont inuados aguaceros, asi contó 
la mar que se levantó en un puerto tan resguar
dado como este, presentaban un cuadro'verdade
ramente horroroso ; y puedo asegurar á V . E .que 
en m i larga carrera jamás he* visto temporal ni 
mas fuerte, n i más dcWáderoy y cjuetíausase tantos 
estragos.' ' ; 1 ! , v • ̂  * * í * r: * tab H¿***J • 

g E n los mismos periódicos sé'mátérfrr las ave
rías ocasionadas á los buques de este apostadero, 
que p rocuro remediar con toda la activ idad que 
es posible en la escasez de maestranza, que tiene 
que atender á tan mult ip l icadas atenciones. i 
1 Tódó l o que tengo e l honor de aporrer en co-
nocimletttó de W E . paitferdéSJM: lo reina nues
tra séfñfora. Dios guardeá V . E 'muchüs1'arlos.Ha
b a n a ^ de octubre dé*48M.-¿¿.favftt 4e U l l o a . — 
Escelentísímo Sr . Secretario de estado y del des-
pacho de mar ina . • » « J * ro 1 

E n los citados periódicos se espresan muchos 

pormenores de loé estragos causados; y dé las re
laciones remit idas oficialmente resulta que ade-



mas de la total pérdida de l bergantín de gnerra. 
Cubano, del.que se salvo toda la tripulación, es
cepto un art i l lero o ^ w a r i n a , sufr ieron averías mas 
ó menos considerables otros 40 buques de la a r 
mada fóndeadps en el puerto de la Habana : t u 
vieron también fuertes destrozos 33 buques de 
travesía i se encont raron perdidas 22 goletas ¡y % 
balandras; se fueron k p ique 54 buques de cabo
taje, y sufrieron grandes deter ioros ios muel les y 
los edificios existentes en e l los . 

f •» . 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•j) t ¡ ¡4 

W I Circular. 
i',,ni 

Siendo m u y pocos los ind i v iduos de l c le ro de 
la provincia que han presentado en esta c o n t a d u 
ría de rentas relaciones juradas d e l va lor ele los 
respectivos cargos que desempeñan e n el año c o 
mún de l qu inquenio de 4 8 2 9 al 4 8 3 3 p roceden
te de propiedades, diezmos ó pr imic ias , ó de c u a l 
quier o t ro or igen cuya esaccion b a y a t e rm inado , 
recuerdo á V V . la obligación en que se ha l lan de 
cump l i r con lo prevenido en la regla 3 . a de la real 
orden de 20 de abr i l de 48212 exig iendo las refe
ridas relaciones que presentarán para conocer d i 
chos valores y arreglar á los interesados la cuenta 
respectiva que por ia c i tada contaduría se les l l e 
va ; en la inteligencia que como requisito ind i spen 
sable no se "admitirá s in l l evar le ningún recibo 
que¡ por 'dichas corporaciones se presente, n i m u 
cho menos se verificará ningún pago por tesorería 
para completar las asignaciones á los que por no 
alcanzar el cupo que por contribución de cu l to y 
clero liayá cabido al pueb lo donde está situada l a 
parroquia se bai lan en e l caso de cobrar sus res
tos por aquellas oficinas, como se ha verif icado has
ta el d ia . L o c o m u p i c o á V V . para su inte l i gen
cia y puntual cump|imiento.-=»Dios guarde á V V . 
muchos años. M a d r i d 28 de nov iembre de 48 J *4 . 
*=>José Sánchez Oca «a .=Sres . d e l ayuntamiento 
constitucional de . . . . , 

... K 'ti /fT 

De orden de la dirección general de rentas u -
nidasy en v i r tud de prev idenc ia del S r . intendeute 
subdelegado de rentas de esta prov inc ia se a d m i 
ten en subasta publ ica l icitadores que.se encarguen 
de la construcción'de l ibros , cuadernos é impr e 
siones de papeleta» y rfetna* documentas que se 
necesiten para el servicio de la» ^dmjui^sfra^jon de 
rentas y sus oficinas por todos los ramos que t ie
ne á su cargo i n c l u s o ' e l de puertas en él año 
próximo de 4 8 4 5 , bajó el presupuesto formado 
por las oficinas de l va lor ó precio ca lculado a ca 
da uno de los l ibros, cuadernos, facturas, estados» 
papeletas y demás clases que comprende la subas
ta cuyo presupuesto, muele los y pl iego de cond ic io 

nes estará de manifiesto en la escribanía mayor de 
rectas sita en el piso bajo de Jq aduana hasta e l 
dia 9 de d ic iembre en que se celebrará su único 
remate desde la una a las dos de la tarde en los 
estrados de la iutendencia, aJ v i r t i endo que no se 
admitirá postura á persona que no ofrezca ó p r e 
sente la suficiente garantía de l cump l im i en t o de su 
proposición. M a d r i d 29 de nov iembre de 4 8 4 4 . 

P A R T E NO OFICIAL, 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

L icenc iado D . José Nacar ino B r a v o , aud i t o r 
honorar io de mar ina , juez de pr imera instancia de 
este lugar de Qeta fey su part ido de que el infras
c r i to escribano de número da fe: 

P o r el presente c i to , l l amo y emplazo á cuan 
tos se crean con derecho á los bienes que const i tu
yen lá memor ia fundada_ en la par roqu ia l de la 
v i l l a de Leganés por doña A n a Mar i a López, en 
v i r tud de maudato de su hermano D. Enr i que T o -
r ib io Ugarte,á fin de qoeren el término de 30 dias 
que principiarán á contarse desde el siguiente a l 
de la publicación de este anuncio ea la Gace la d e l 
gobierno de Madr i d dedazcao-el que crean les asis
te en este t r ibunal por la escribanía del re frenda-
tario, que si no lo hicieren t ranscurr ido d i cho p l a 
zo les parará el perjuicio que haya lugar . 

C o n orden de l E x c m o . S r . gefe político de l a 

f>rovinda se remata en pública subasta en la v i -
la de l H o y e de Manzanares, una mata de monte 

de encina en el sitióla Cebad i l l a , y Balgeosa,per
teneciente á sus p r op i o s , como arbi t r io para l a 
traslación de ja fuente publ ica á lapoblac ioo , tasada 
d icha mata por el visitador de l par t ido en 43 ,000 
rs. c u y o remate se verificará el lunes 9 del pre
sente mes de d ic iembre en l a sala de ayuntamien
to y hora de diez á una de su tarde, bajo el p l i e 
go de condiciones que estará de manifiesto. 

Se a r r i e n d a n los pastos de i n v i e r n o y p r i m a 
vera del coto redondo de B e l vis de Jara ma i t r e s -

l e g u a s de esta corte jurisdicción de la v i l l a de 
Paracue l l os : el que quiera tratar de ajusfe podrá 
avistarse c oo 1>. Lorenzo O r t i z ó D. Pedro L ó 
pez, vecinos de S. Sebastian de los Reyes. 

http://que.se
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Indice de tos debretos','reates órdenes, circu
lares & d . insertas en este periódico en el mes 
de noviembre. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA . 

Reales órdenes.=Á\iando la prohibición de dar 
curso á las preces dirigidas á Su Sant idad. . . 1997 

Circulares.—Decteranúo que los depósitos j u d i c i a 
les que se hagan en el Banco español de Sao 
Fernando quede á voluntad de los jueces ó de 
las partes el poderlo efectuar también en el 
de Isabel I I . . 1993 

_ . . . .... * 

DE HACIENDA. 

Reales órdenes.-^Renovando e l convenio con e l 
Banco español de San Fernando para abr ir un 
crédito de 100 mil lones de rs . para los meses 
de noviembre y diciembre del presente año. . 

Contrato con el Banco español de San Fernando 
para facil itar 30 mil lones de r s . .con destino 
a l pago del semestre de los intereses de l a 1 

deuda consolidada al 3 por 100. . • . • • 

1979 

1983 
i i i n i 

DE LA GUERRA. 

Z)fcr¿fo*.=Reg1araento para l a guardia c i v i l , 
1 9 7 8 , 1979 y . . . . . . . . . . . 

Dec larando de infantería los grados y empleos 
que posterior a l decreto de 5 de noviembre 
de 1840 se haya concedido por méritos es-
traordibarios. 

Reales órdenes.—Para que se considere como c l a 
se preferente para el pago de sus sueldos los 
empleados en estados mayores de provincias 
y plazas. . 

A lcances en favor de los indiv iduos de tropa 
: que fallecieron en distintas épocas, s irv iendo 

eh e l ejército de las islas F i l i p inas , s in haber 
hecho testamento, 1997, 1998 y . . . . . . . 

Ctrcnfares .=Para que se den de baja todos los 
generales, gefes y oficiales que se hal len en 
país estrangero s in la competente autor i za
ción. . ? 

Disolv iendo los depósitos en todas las capitanías 
generales. . 

1980 

1991 

1982 

1999 

1978 

1986 

DE MARINA. 

Reales órdenes.— Copia del pliego de condiciones 
para e l acopio de maderas en e l departamento 
de l F e r r o l para la construcción de una c o r -
beta. . • • . 1987 

DE L A GOBERNACION. 

Reales óY<fen¿s.=Autorizando á los rectores y d i -
f rectores de las universidades para inscr ib i r 

en la matrícula á los alumnos que se presen
taren en los 15 dias inmediatos á haberse cer
rado aquel la ¿ 9 

P a r a que sean admitidos al estudio de las c i en 
cias médicas los que tengan el grado dé ba 
c h i l l e r en filosofía aun cuando oo hayan pro
bado las asignaturas de histor ia natural y 
qutmica 

Grcuíares.=Para que se observen y cumplan to
das las disposiciones á favor de la sociedad ge
nera l de ganaderos 

1985 

1995 

1987 

GOBIERNO POLITICO. 

Orden para la captura de Francisco Ropero. . . 
I d . para la de Ange la Saez. . . . , 
Orden aclarando tas dudas ocurr idas al pract i

car la visita de escribanías, dispuesta en la 
real orden de 6. de agosto de 1841 . . . . . . 

Resolución á las reclamaciones de varios pro
pietarios oontra los abusos cometidos por a l 
gunos ayuntamientos relativamente á la es-
t incion de la langosta, . . . , , , « . . , . 

Orden declarando no serv ir la esencion para 
e l servicio mi l i tar á los hermanos de cadetes 
que estén recibiendo su educación en un co
lecto mi l i tar . . • . « . • • . • • . . . . . . , 

Presupuesto y reglamentos de la sociedad dé fo
mento industr ia l y mercant i l 1988, 89 , 90 , 
9 2 , 9 3 , 94 y . 

Orden para que continúe por otros dos años 
e l arbi tr io de medio real en cántara de vino 
para cubr i r el presupuesto de la construcción 
de un ramal de camino de Segovia con la car-

' retera general de Cast i l l a . . ' . • • . . . . 
Orden sobre el modo de llenar los impresos r e 

mitidos con el Boletín 1991 
Prevenciones á los ayuntamientos que quieran 

solocítar permiso para subastar e l aguardien
te 1999, 2 0 0 0 , 2001 y . . 

N o m b r a m i e n t o d e l nuevo gefe político. . . . . 
Orden para que no se facil iten pasaportes á las 

personas conocidamente dedicadas a l contra
bando . . . - - - - -

1979 
Id. 

1981 

1985 

1986 

1995 

1990 

1991 

2002 
1999 

2002 

INTENDENCIA. 

Orden para qne los gefes mi l i tares se sujeten 
para los recibos de suministros á los modelos 
y reales ordenes que tratan sobre la materia, é 
inserción de dichos modelos. 

Otra para que sí las diputaciones provinciales no 
hubiesen ejecutado e l reparto de contr ibuc io
nes de paja y utensi l ios e l 15 de dic iembre lo 
ver i f iquen los intendentes. . . . . . . . . . 

1986 

1992 

DIPUTACION PROVINCÍAL, 

Prevenciones á los ayuntamientos, y otfden para 
que los gefes mil i tares se sujeten á los mode
los para los recibos de suministros . . . , . .1097 

I 

O! i 

Dia 4;° de diciembre*. \ i 

^TVigo de 53 á 3 9 4 rs. fanega* 

Cebada de \k á 4 6 rs. vn. i 

A lgarrobas de 23 á 2 * rs . 

Aceite de 58 á 60 rs . a r roba . 

Idem filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANWEL PITA* 


